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Este periódico t$ publica todo» loe 
4fat. escspip los domingost y se suscribe 
a 10 rr. al mes en la imprenta de Pila, 
establecida en la calle de Atocha, núme
ro 102, cuarto bajo. ' *> 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán ala redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin enyo requisito *• 
ss recibirán» 
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REAL DECHETO. 

Organizada por mi real decretó de 3 del ac
tual la dirección administrativa de Ja cria caba
llar, y convencida de la necesidad de adoptar 
para su fomento y desarrollo aquellos medios 
que una larga esperiencia tiene acreditados como 
mas oportunos, tomando en consideración las ra* 
zones que me ba manifestado mi mi rustro de la 
gobernación del reino, he venido en decretar lo 
siguiente. 

Art. i .° Ademas de las disposiciones coate* 
tiidas en el real decreto de 17 de febrero de 
i834 para el fomento de la cria caballar» se es
tablecerán cojijo otros tatitos medios de mejo
rarla y estenderla nuevos depósitos de caballos 
padres, dehesas comunales con destino á la cria 
y sustento de los potros, y premios y recom
pensas que sirvan de estimulo á sus criadores. 

Art. a.° Se conservarán los depósitos exis
tentes actualmente a|li donde la esperiencia ha* 
ya acreditado su utilidad pero dándoles la orga
nización mas adecuada á su objeto, uniformán
dolos cotí los que de nuevo se establezcan, y 

proporcionando para su completa dotación 
aquella clase de caballos cuyas calidades con* 
vengan á.la uaturaleza de los climas y, de Jos 

Art. 3.° £e^un los diversos usos á que los 
caballos se destinan y para, procurar en sus razas 
la variedad que reclaman á la vez la agricultura 
la industria, la conveniencia dq loa particulares 
y la remonta del ejército se dividirán los depó* 
sitos en dos grande* secciones, de las cuales una 
comprenderá las provincias de Mediodía y otra 
las de) Norte de la península. 

Art. 4 ° Los depósitos de la sección del Me* 
diodia se situarán en las provincias de Cádiz, 
Sevilla, Córdoba, Málaga, Jaén» Valencia, Dada* 
joz, Murcia, Toledo y Madrid. Los de la sección 
del Norte en las de León, Oviedo» Santander» 
Vizcaya, Navarra» Zaragoza» Barcelona» Orense 
y la Cor uña. 

Art. 5 0 La plantificación de estos depósitos 
será sucesiva» conforme los recursos del ramo, 
lo permitan y las necesidades mas ó menos ur-* 
gentes de las provincias lo exigieren; e6table*¿ 
citándose por ahora los de Jerez de la Frontera» 
Sevilla, Córdoba» Ecija, D. Benito» Toledo, M a ^ 
drid, Zaragoza» León, Oviedo y Orense. 

" * r ~ * t » 
Art. 6.° En igualdad decircunstancias serán 

preferidas las capitales dé provincia ó de distri
to para el establecimiento de los depósitos; pe
ro aquellos puntos deberán estimarse por mejo
res donde á la bondad úA cuma y á la abun>'. 



llanda de tas aguas y forrage se pregue la Sa
lubridad de las yerbas, la concurrencia de los 
criadores y la facilidad de las comonicacioues; 

Art. 7. 0 Los gefes políticos, oyendo a los 
subdire.tores y con remisión de.(os informes, 
propondrán los punios que en sus Respectivas 
provincia* creyeren mas oportunos para situar 
los depósitos, teniendo presente cuanto á este 
propósito se previene en el artículo 6.° < 

Art . 8.° A las provincias de la sección del 
Mediodía se destinarán caballos árabes de la 
raza mas selecta, y á las del Norte los ingleses 
llamados de medía sangre y los normandos. H a 
brá sin embargo en cada depósito por lo menos 
ayn.eajjaJlo de b.uei^ r a z a española. 

Art . 9.0 Mientras que por el gobierno se 
practican las diligencia* oportunas para adqui
rir las castas estrangecas de que se ha hecho 
/néri tp en & fcrjíeulo anterior, serán servidos 
los depósitos por las españolas mas acreditadas. 

Art . 10. L a dotación de cada depósito con**» 
taré por lo menos de cinco caballos, sin perjui
cio de aumentar su número cuando las circuns* 
tandas y ios recursos del ramo lo permitan. 

•htt, 1» , Para las provincias del Norte y pa* 
ra las de Aragón se introducirán del estrangero 
algunas yeguas alemanas á propósito para l̂ a 
procreación délos caballos de tiro/uef tes y cor-
pitleittós. 

J f t r t . ' t í , Bajo la protección y dependencia 
de los geifes políticos serán inspeccionados los 
depósitos por los snbdiféé totes respectivos de 
cada provincia á quienes quedé confiada su d i 
rección y policía. Pata el buen régimen interior 
y la organización especial de estos estableci
mientos se formará por separado el correspo%% 
cHéntfe reglamento. 

A*t . - i5 . Los particulares que concurriesen 
e&ii Sus yeguas á los depósitos satisfarán por 
cada una 4o rs., valiéndose de caballos e spaño
les, y 5o empleando los est ra ligeros. Pos está re
tribución pudran los interesados exigir la repro-
daccion del servicio prestado en los depósitos 
tantas veéés cómo fuese necesario para conseguir 
el objeto que se proponen. 

tíéti^. En los puntos donde se hallen si-
ruados los depósitos, ó en aquellos mas inrae, 
diatos en que pareciese oportuno, se establece-
rktí d ehesas vofou nal es para la crianza y desar
rolló de los potros. 

Art . 15. Según la necesidad y las circuustau* 
cías lo exigieren, se formarán las dehesas, tanto 
en té r r enos 'de los propios y comunes de los 

pueblos, cómo en ios perYehecíecites al est nlo. 
Art. 16. Solo aquellos terrenos de los ayuu 

tamientos que carezcan de aplicación especial, 
ó que uo sean absolutafU uite necesarios para cu
brir sus .atenciones, podrán destinarseá dehesas 
polril^s. 

Art» Í J . Los ayuntamientos pqílrán estable
cer y administrar por sí mismos las dehesas de 
su propiedad y aprovecharse directamente de 
sus utilidades; pero en su formación y cultivo, 
en su régimen y aprovechamiento, habrán de 
sujetarse á las instrucciones del gobierno, que 
ejercerá sobre estos establecimientos la oportu
na inspección y tutela. 

Art. i$ . Si los ayuntamientos no pudiesen 
ó no creyesen conveniente crear y administrar 
por su cuenta las dehesas potriles, el gobierno 
se encargará d_£ su formación adquiriendo de 
ellos en arrendamiento los terrenos necesarios f 

cuando nodos hubiese del estado. 
Art . 19. Los baldíos, realengos ó cualesquie

ra otras propiedades rurales pertenecientes á la 
nación que carezcan de destino especial, ó que 
aunque le tenga pueda variarse sin graves i n 
convenientes} se convertirán en dehesas potriles 
alli donde los rendimientos de Jos depósitos las 
hagan necesarias. 

Art . 20. Eu aquellos puntos donde no hubie
se terrenos ni de los propios y comunes de lo 
pueblos ni del estado para destinarlos al pasto 
procurará el gobierno adquirirlos de los par t í -
culares. 

Á f t . a i . Adémasele tas dehesas potriles se 
establecerán por ahora eu aquellos puntos tlelas 
Andalucías que pareciesen mas á propósito,otras 
fres exclusivamente destinadas á la cria y sus
tento de las yeguas, á fin de que los labradores 
dedicados á esta grangetia puedan procurarse 
por una módica retribución los pastos de qué 
carecen para sus ganados. Si el resultado acredi
tase esté ensayo, se harán después estensivas á 
Otros países de la península. 

Art. 22. Sobre la manera de establecer las 
dehesas, de cultivarlas, de aprovechar sus pastos 
y de dirigir su administración, se comunicarán i 
las gefes políticos las instrucciones oportunas, 
de cuya observancia cuidarán los subdirectores 
najó su inmediata vigilancia. 

Art. 33. No será admitido a! pasto de las de» 
besas ni el ganado mular, ni el lanar, ni el ca
brío; pero sí el vacuno siempre que laabundan-
era de las yerbas sea tal que no por eso escaseaJ 

se él sustento de los potros. 



Art. »4 ; Prfr l a rítrib«CÍóY> *(tie U | efecto se 
establezca, todos los criadores podrán aprove-
«liar para sus pptros las dehesa^ comunales con* 
dándolos á sus guardas durante el tiempo que 
en ellas permaneciesen, y que de antemano se 
hubiesen estipulado con el subdirector dpi ramo. 

Art..2S. Para eMimuJo de los criadores se 
distribuirán entre ellos anualmente premios y 
recompensas. 

: Art. n6. ' E l acta de la adjudicación seta p# -
blico, y se verificará por los gefes políticos. 

Art. 27. Una junta compuesta de cinco ga* 
naderos inteligentes, nombrados y presididos 
por el gefe político, y de la cual hará parte e| 
subdirector del ramo verificará la calificación de 
los objetos premiados» y declaran. la adjudica
ción de los premios. • ' v r 

Art. 28. E l gobierno pnblicará con la opor* 
tuna anticipación el 1? 11 rnero y clase de los pre
mios y las circunstancias y condiciones de los 
objetos premiados. 

Art . 29. Se adjudicarán anualmente seis 
premios de primera clase y otros tantos de se
gunda, los cuales se repartirán por mitad entre 
las provincias del Norte y las del Mediodía. 

Dado en palacio á a5 de margo de 18/17.— 
Está rubricado de la real mano.—til ministro de 
tro de la gobernación j ld juáoo, Manuel deSeu 
jas Lozano* 
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Dirección general de obras públicas. 

... .Está dirección ha señalado el dia 8 ¿el próximo 
mes de mayo a la una de la ta» de .en la sala de la que 
fue escuela especial de ingeníelos <le caminos, «¡ta en 
la plagúela de la Aduana vi^ ja, y en la ciudad de San
tander ante el señor gefe político, para el tínico rema
te de las obras «del pueril e roiga do que ha de construiré 
se sobre la ria de Mogro, en la carretera de esta coi te 
á Santander por Falencia, cuyo presupuesto asciend 
áÚ8 ,5 i8rs . 

Las personas qne quieran tomar parle en la su
basta acreditaran en el acto, con la presentación de 
una carta de pago, ó del documento legal correspon
diente, que bao depositado en esla corte en la tesore
ría general de caminos, ó en el Banco de San Fernan

do, y ch'1a 1 "tarfo provin' «a en la depositar.a ¿p ca
minos, d en poder del comisionado ácl referido Banco 
el 5 por roo de las espresadas cantidades en dinero ó 
en acciones tic los cm prest nos f¿e caminos conipeleote-
'niente áutnf^ .dos por el gobierno. 

El rctnaic será abicr'o, y podrán hacerse las pie-
joras que designan las condiciones pai tico lares que, 
con las generales, presopi »stos y demás, están de ma
nifiesto en la secr taria de la junta consultiva de ca
minos, sita por ahora, en ta citada escuela especial de 
ingenieros, hallándole ¡guajea documen'os en la de 
gobierno político de S-'atandif para el debido conocí" 
miento délas personas que gusten ioíeresarse en la su
basta. 

Madrid 18 de abril de > 8^7.- ToscGa»ud Otero. 

• r 

Esta tliieccipñ ha señalado el dia 8 del próximo 
mes de m*yo á la'una de la tarde,en la sala de laque 
fue e cuela especial cíe ingenieros <Sp caminos, s}ia ¿n 
la plazuela de Aduana vieja, y en la ciudad de Saii-
lander ante el Sr. gefe político, para el MP¡o> reñíate 
de las obra de variación desdé fas venías de Veza na 
por JJoo a! arroyode Tas Anguilas, en la carretera de 
ésta corte á Santander por Patencia, cuyo presupues
tó asciende á 0,0/0,46 1 rsf 22 mrs: 

Î as personas que quieran tomar parle en la licita
ción acreditarán en el ¡nfiíc^ coi| la presentación de una 
carta de pago, o del documento legal correspondiente, 
que han depositado en esta cor e en la |espr/Br^ gene
ral decaminos, d en él Banco de San Fernando, ó eu 
la citada provir/cia en la depositaría de caminos, y eu 
poder del comisionado ' nipriilq^i^f^ pl'-f por 
100 de las espresadas cantidades en dinero d en ac
ciones de los empréstitos de caminos • competentemen
te autorizados por el gobierno. 

E l remate será abierto, y podrán hacerse las me
joras que designan las condiciones particulares que, 
con las generales, presupuestos y demás, están de ma
nifiesto en la secretaría de la junta consultiva de ca
minos, sita por ahora, en la citada escuela especial de 
ingenieros, hallándose ¡guales documentos en la del 
gobierno político de Santander para el debido com c i 
miento de las personas que gluten interesarse en la su
basta. 

Madrid 18 de abril de 1847*-José García Ole» o. 

-r rrrr" 

Por providencia del Sr. D. J.se Si rvent ,* caba
llero de la real y distinguida orden española de Cae* 
los III, magistiado honorario de la audiencia territo
rial de Zaragoza y juez de piimcra instancia de esta 
Capital, refrendada por el eso ¡baño de su numero don 
Martin San in y Vazpez. se Mama i t«»d<>s los 
acreedores al concurso d IV Bernardo Sola 1 i y com
pañía, veciuo que fue de la misma, principiado en 



é ago l8o5, y fambíen i los que lo * á su 
testamentaría, para que dentro del termino de cuatro 
meses, que empezarán á correr desde el día siguiente 
al en que se inserte este anuncio en la Gaceta , com
parezcan en dicho juzgado por la citada escribanía 
á presentar, si aun no lo hubieren hecho, los docu

mentos calificativos de *us respectivos créditos; y los 
que tío fuesen primitivos acreedores la justificación 
¿je haber sucedido en ellos; apercibidos que de no ha
cerlo, pasado que sea dicho término, se hará el reco
nocimiento de créditos por los síndicos y les parará el 
perjuicio que haya lugar. Y para que con mas faci
lidad pueda venirse en conocimiento de quiénes son 
acreedores á dicho concurso, confoime á las relacio
nes que obran en él, se espresan aquí y son á saber; 
Sres. 4Rey y firamdendourg, scnorlNomis Polioú, No-
lasco vOrden de Absuenla y Ugarte, D. Cayetano 
Fout y Closas, D. Pedro Cellini y compañía, D. Pe
dro Girón, p . Manuel JGÜ Santibanez, D , Juan 
Seytre, D. .losé Molins y compañía, Beiganza y A -
jjuirre, D . Francisco Antonio Corral, Sres. Ra misa c 
hijos, Sres. Casabona, Florenza y compañía, D Juan 
Antonio Corta bar ría, D . Bernardo de Soto Velardc 
y sobrino, D. Francisco Fernandez Lavin y herma
no, el Sr. Büch, D. Pedro ¡Zubiaga, Sres. Barthele-
mi hermanos, D . Migoel Murtra, Sres. Vilarde ber-
manos, D. Francisco Antonio Pando, la caja de con
solidación, p . Francisco Aymar y compañía, J). Ra
món Nadal y Guarda, D.Mariano Asmandía, don 
Juan Bautista Ballester, D . Ramón Blas Ramírez, 
la compañía de Lonjistas, D . Juan Bautista Ir ¡bar
ren. En Cádiz, Sres. Jordán, Oneto y compañía, don 
Mauricio Jácobo Lobé, Sres. Giove, G¡ 0rla v com-

'pania, jSrés. Pablo Greppi y Calcagnj, Sres. GujHIer-
mo Thompson y compañía, Jngla Demejlét y compa
ñía, Sres. Segalas Lobato Hemas y compañía» viuda 
de Comba é hijos. Sevilla, D . Antonio Sctrez del 
Villar. Barcelona, Sres. Juan Bautista Cavanyes y 
compañía, D . Juan Bautista Guítart, D. Juan A f -
lés. Córdoba, D. José Qregorio Aragón. Lisboa , el 
Sr. Koósen, Sres. Disttmer B« eslau y compañía, seño
res Hoswál. Marsella, Sres. Tomín asi ni y compañía, 
Sres. Chüeuse y compañía. Genova, D. Pedro Cigna* 
gó. Trieste. Sres. Paravicini, Spengler y compañía. 
Amsterdan, Sres. Chaugníon y compañía, §rcs. Hovi 
é hijo. Ñapóles, D. Juan Bautista Bourquígndp. 

Juzgado de primera instancia de Getaje. 

Licenciado D. José NacarinoBrabo, auditor hono
rario de marina, juez de primera instancia de este lu
gar de Getafé, y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á cnanlos se 
crean con detecho á los bienes que constituyen el ani
versario memoria de misas fundada en Ta parroquial 

de la villa de Imanes por María, Francisco c jUabel 
Pérez, hermanos, por la escritura de concordia que 
olorgeron en dicha villa en 30 de enerode 1 7 43, an
te el escribano que fue de aquel número Juan de Men
doza, á fin de que en el térrriino¡de 20 diasque princi
piarán á contarse desdeej siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta del gobierno de Madrid, 
deduzcan el que crean les asiste en este juzgado por la 
escribanía de] refrendata río; en inteligencia qne pa
sado dicho plazo sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. Y á los efectos oportunos mando pu
blicar el presente en Getafe á 22 de abril de 1847. 
—José Nacarino Brabo.—Por mandado de S. SM Juan 
González Cazorla. 
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Ría Trigo de 55 á 63 rs. fanega. 

Cebada de 36 á 3g id. id. 
algarrobas de 5 8 á . 5 9 id, 
Afceite de 58 á 60 rs. arroba, 
ddem filtrado á 62. 
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<i)t tí'..*'!. Ü i •:, 

*En 3 i de l pasado* c u m p l i ó el p r i m e r 
trimestre p o r susenc ioa á este peripil ico: lo 
q u e §e pone en c ó n o c i t a i e n t o de los a y u n 
tamientos de esta prov inc ia p a r a q u e v e r i 
fiquen e l pago en la r e d a c c i ó n situada en la 
calle de A t o c h a , n p m , 1 0 2 , cuarto bajo, si 
n o qu ieren e s p é r i m e n t a r perjuicio. 

E n la m i s m a r e d a c c i ó n se hal lan para 
su venta modelos impresos , arreglados á la 
i n s t r u c c i ó n ú l t i m a m e n t e aprobada por el go
bierno, para la e v a l u a c i ó n y c o n s e r v a c i ó n 
de la r iqueza inmueble , cul t ivo y ganader 
r í a , los cuales se e s p s n d e r á n para los a y u n 
tamientos y particulares a precios arregla
dos. 

M A D R I D : Imprea a de I) Manue l Pita 


